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SOBRf H rRIMf H MAESTRO DE MEDHllN 
Dé bien _pocas personas como de D. Alejandro Ba-

• ;rrientos y FO.nnegra puede decirse la nóble frase del Dr. 
José Joaqufo Casas, tan lisonjera para los antioqueños: 
·"Sabéis escribir histori¡l, pero antes sois maestros ~n ha- · 
,cerla". Porque' la ·vida toda de este distinguido hijo de 
Medellín ha sido una lección de las virtudes de la raza: 
'laboriosidad, honradez acrisolada-en los negocios particu
'lares y en el desempeño de delicadas funciones públicas, 
-cristiána austeridad de costumbres y acendrado amor a la 
Patria, que se ilustra con el esmerado estudio de sus glo
rias. 

. • Vástago de una estirpe preclara, recibió de ella tra
.(liciones muy honrosas; hizo sus estudios en el famoso Co
legio de San Ilc!~fonso que en esta ciudad dirigieron el 
'integérrimo mandatariC4 Dr. Jorge Gutiérrez de Lara y el 
·eminente ~acerdote D . José María Gómez Angel, y le ha 
tocado pre~~nciar todas las vicisitudes.de -la :vida nacio
nal, de las cuales guarda en .su memoria fresqu.ísima muy 
~!aros recu.erdos de que hace derroche en _conversaciones 
de un atractivo insuperable que salpica con· agudezas del 
más Clásico gusto y de la mejor ley; pero fuera de la mu
-<:ha historia que ha :vivido en poco menos de ochenta 
años, sus estudio.s predilectos han sido en este ramo y ha
·bría sobresalido entre nuestros más amenos cronistas y 
escritores de costumbres si su modestia no lo hubie.ra re
traído de l~s trabajos de pluma y de la publicidad espe-
-cialmente. ' 

Como miembro fundador y uno de los más distiqgui
dos de la Academia Antioqueña de la Historia, su pre
sencia .en las sesiones ilustra siempre con el dato oportu· 
no y el anima.do cornéntarío de h>s sucesos más recóndi
tos; é_n contadas ocasíoHes se ha logrado de él que escrí
·ba artículos de tan subido valor como La Patria Boba en 
Antioqzúa, publicado- en los ,e,rimeros números del RE
PERTORIO HrsTóRrco; la monografía Mede!lín que se en
cuentra en las Páginas Históricas de Ric:ardo Castro, fue
ra de artículos breves en muchos periódicos, principal· 
mente en El Centenario; y . ahora.' ~_uando la mayor wrtc 
·de los socios de aquella Corpor~ción se han olvidado has• 
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De bien pocas personas como de D. Alejandro Ba- 
írientos y Fonnegra puede decirse la noble frase del Dr. 
José Joaquín Casas, tan lisonjera para los antioqueños: 
"Sabéis escribir historia, pero antes sois maestros en ha- 
berla". Porque'la vida toda de este distinguido hijo de 
Medcllín ha sido una lección de las virtudes de la raza: 
laboriosidad, honradez acrisolada en los negocios particu- 

• lares y en el desempeño de delicadas funciones públicas, 
cristiana austeridad de costumbres y acendrado amor a la 
Patria, que se ¡lustra con el esmerado estudio de sus glo- 
rias. 

Vástago de una estirpe preclara, recibió de ella tra- 
diciones muy honrosas; hizo sus estudios en el famoso Co- 
legio de San Ildefonso que en esta ciudad dirigieron el 
integérrimo mandatariq|Dr. Jorge Gutiérrez de Lara y el 
eminente sacerdote D. José María Gómez Angel, y le ha 
tocado presenciar todas las vicisitudes-dt la vida nacio- 
nal, de las cuales guarda en su memoria fresquísima muy 
claros recuerdos deque hace derroche en ^conversaciones 
de un atractivo insuperable que salpica con agudezas»del 
más clásico gusto y de lá mejor ley; pero fuera de la mu- 
cha historia que ha vivido en poco menos de ochenta 
años, sus estudios predilectos han sido en este ramo y ha- 
bría sobresalido entre nuestros más amenos cronistas y 
escritores de costumbres si su modestia no lo hubiera re- 
traído de los trabajos de pluma y de la publicidad espe- 
cialmente. j 

Cómo miembro fundador y uno de los más distingui- 
dos de Ja Academia AntioqUeña de la Historia, su pre- 
sencia en las sesiones ilustra siempre con el dato oportu- 
no y el animado comentario de dos sucesos más recóndi- 
tos; én contadas ocasiones se ha logrado de él que escri- 
ba artículos de tan subido valor como La Patria Boba en 
Aniioquia, publicado en los primeros números del Re- 
pertorio IdlSTÓRico; la monografía Medellín que se en- 
cuentra en las Páginas Históricas de Ricardo Castro, fue- 
ra de artículos breves en muchos periódicos, principal- 
mente en El Centenario; y ahora-cuando la mayor parte 
de los socios de aquella Corporación se han olvidado has- 
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1a de su existencia, .él no deja de concurrir a ninguna de 
fas sesiones y acaba de presentar un estudio de grandísi
mo interés sobre uno de los priineros Maestros de Meoe
llín. 

U na sola observación tenemos qué hacer a tan im· 
-portante trabajo, y la hacemos con timidez y con el res
·peto debido por e\ acólito a un sacerdote, de nuestra His
toria, y es que para D. Alejandro el primer Maestro que 
tuvo Medellín fue D. Miguel Sfochez de Vargas, quien 
·empezó sus labores docentes en el año de 1700, y nos
otros hemos visto documentos que no podemos menos de 
ju zgar auténticos, en los cuales consta que no . fue éste el 
primero, pues probablemente años antes había funciona
do Ja Escuela del santafereño D. Diego Gómez de Abréu, 
padre de otro de nuestros institutores, el Pbro. Marcelo 
Gómez de Abréu, y con seguridad el 8 de Mayo de 1680 
·h abía abierto Escuela D. Pedro de Castro, y en ella co
braba a razón de seis tomines de oro en polvo por los 
a lumnos lectores y un peso por los con~adore's y escri
b ientes, ségún honorarios fijados por el Cabildo de la Vi
lla, en vez de los que él solicitaba permiso para cobrar en 
memorial de 26 de Abril. Menciona este documento el Dr. 
U ribe Angel en 'su folletó C'olón, América, Meddlín y D. 
A lvaro Rest~epo Euse lo había publicado ya en el núme
ro Ir 4 de El Heraldo de Medellín, correspondiente al IO 
·de Febrero de I87r. Dice así: · 

"Pedro de Castro, vecino de esta villa de- Nuestra 
S eñora de la Candelaria de Medellín, con familia de mu- . 
j er e hijos, parezco ante vuesas mercedes, señores del Ca
bildo, Justicia y Regimiento, en lo que más haya lugar 
en derecho, y digo: 

"Que en esta villa no hay escuela en dond~ los mu
chachos aprendan a leer, escribir, contar y la doctrina 
cristiana, como se acostumbra en las villas y ciudades, 

. por lo cual y atendiendo al servicio de Dios y también 
por .poderme sustentar más cómodamente, me determino 
y ofrezco poner escuela pública y enseñar en ella todo lo 
sobredicho con la mejor forma que mi inteligencia alcan
zare, asistiendo a ella con la eficacia y cuidado que en 
tal ejercicio se requiere con tal que vuesas mercec!es se 
sirvan concederme lo siguiente: · 
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las sesiones y acaba de presentar un estudio de grandísi- 
mo interés sobre uno de los primeros Maestros de Mede- 
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Una sola observación tenemos qué hacer a tan im- 
portante trabajo, y la hacemos con timidez y con el res- 
peto debido por ej acólito a un saccrdotevde nuestra His- 
toria, y es que para D. Alejandro el primer Maestro que 
tuvo Mcdellín fue D. Miguel Sánchez de Vargas, quien 
■empezó sus labores docentes en el año de 1700, y nos- 
otros hemo? visto documentos que no podemos menos de 
juzgar auténticos, en los cuales consta que no fue éste el 
primero, pues probablemente años antes había funciona- 
do la Escuela del santafereño D, Diego Gómez de Abréu, 
padre de otro de nuestros institutores, el Pbro. Marcelo 
Gómez de Abréu, y con seguridad el 8 de Mayo de 1680 
había abierto Escuela D. Pedro de Castro, y en ella co- 
braba a razón de seis tomines de oro en polvo por los 
alumnos lectores y un peso por los contadores y escri- 
bientes, según honorarios fijados por el Cabildo de la Vi- 
lla, en vez de los que él solicitaba permiso para cobrar en 
memorial de 26 de Abril. Menciona este documento el Dr. 
Uribe Angel en su folleto Colón, América, Medellín y D. 
Alvaro Restrepo Euse lo había publicado ya en el núme- 
ro 114 de El Heraldo de Medellín, correspondiente al-10 
de Febrero de 1871. , Dice así; 

"Pedro de Castro, vecino de esta villa de Nuestra 
Señora'de la Candelaria de Medellín, con familia de mu- 
jer e hijos, parezco ante vuesas mercedes, señores del Ca- 
bildo, Justicia y Regimiento, en lo que más haya lugar 
en derecho, y digo; 

"Que en esta villa no hay escuela en donde los mu- 
chachos aprendan a leer, escribir, contar y la doctrina 
cristiana, como se acostumbra en las villas y ciudades, 
por lo cual y atendiendo ■ al servicio de Dios y también 
por .poderme sustentar más cómodamente, me determino 
y ofrezco poner escuela pública y enseñar en ella todo lo 
sobredicho con la mejor forma que mi inteligencia alcan- 
zare, asistiendo a ella con la eficacia y cuidado que en 
tal ejercicio se requiere con tal que vuesas mercedes se 
sirvan concederme lo siguiente: 
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, "1? Lo priQlero y atendiendo a la ·conservación Je 

dicha escuela '(y aunque hasta ahora ' todos lo.s que , han 
ensefiado en otras partes han ljevad0 un peso de oro por 
cada mes y cada muchacho) moderándome· en esto, se· 
n'le haya de pagar seis tomines por los lectores, y un pe~ 
so por los escribientes, diez tomines por los contadores~ 
por cada uno y en cada mes: sin otra obligación alguna. 
"-· 

112? Lo ' segundo, qu_e no se ha.de permitir que en es-_ 
ta villa y su jurisdicción otro ninguno pueda poner ni te- :/ 
ner escuela,pública ni secreta, atendido a ser muy corto-_ 
el n.úmero de los muchachos qu'e esta villa tiene, y que 
por esta razón se podrá su-stentar sólo una y con mucha; 
moderación; sobre este punto \'.Uesas mercedes hayan de
poner el remedio conveniente con su antoriaad, para que, 
sucediendo lo contrario, sólo con aviso mío se haya de· 
poner. el remedio que convenga para que yo me pueda ' 
conservar en el ejercido a que me d~ico, privándome de· 
otros q'ue me pudierán servir de mi conveniencia. 

"3? Lo tercero, que sé han de-servir vuesas merce-. 
des de i:equerir a las justicias que son ·o fueren que lo G¡ue 
devengare, se haya de pagar puntualmente para que me 
pueda mantener y que se me recrezca1a molestia y costo 
de haberlo de pedir por escrita. · 

"4? Lo cuarto, que vuesas meroedes se han de ser-· 
vir de hÓnrarme y mandar qúe los vefinos lo hagari en 
todos los actos públicos: así por merecerlo mi pers'ona co
mo por el ejercicio a que me dedico, pcí>r ser del servicio 
de Dios y de esta República, que, concediéndoseme lo re
ferido, y en -caso ne¡:esa'rio sin embargo de ser vecino 

'.iasistente y conocido, ofrezco fianza de que cumpliré con 
lo que ofrezco enseñando todo lo que yo sé, con . la asis
tencia continua de mi person&, y que no cesaré de ello 
por otras ningunas conveniencia'.s, hasta que no (sic: ha
yan aprendidp todos los muchachos que se me entre
guen; atento a lo cual y a ser conveniencia y utilidad de 
la República; a vuesas me,rcedes pido 'Y suplico provea y 
mande en Jo_Que .picJo, según que hayaren de' justicia; y 
se 

1
me vuelva original _para en guard~ de mi derecho. Pe-. 

dro de Castro.'' . , 

Por la cópia. ( 

JULIO CÉSAR GARCÍA. 
'~. .,..! 
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"i? Lo primero y atendiendo a la conservación de 
dicha escuela (y aunque hasta ahora todos los que han 
enseñado en otras partes han llevado un peso de oro por 
cada mes y cada muchacho) moderándome en esto, se 
rñe haya de pagar seis tomines por los lectores, y un pe- 
so por los escribientes, diez tomines por los contadores^ 
por cada uno y en cada mes; sin otra obligación alguna. 

"29 Lo segundo, que no se ha de permitir que en es- 
ta villa y su jurisdicción otro ninguno pueda poner ni te- 
ner escuela pública ni secreta, atendido a ser muy corta 
el número de los muchachos que esta villa tiene, y que 
por esta razón se podrá sustentar sólo una y con mucha 
moderación; sobra este punto vuesas mercedes hayan de: 
poner el remedio conveniente con su autoridad, para que, 
sucediendo lo contrario, sólo con aviso mióse haya de 
poner el remedio que convenga para ,que yo me pueda 
conservar en el ejercicio a que me dedico, privándome de 
otros que me pudieran servir de mi conveniencia. 

"3? Lo tercero, que se han de servir vuesas merce 
des de requerir a las Justicias que son o fueren que lo que 
devengare se haya de pagar puntualmente para qüe me 
pueda mantener y que se me recrezca la molestia y costo 
de haberlo de pedir por escrito, 

■'49 Lo cuarto, que vuesas mercedes se han de ser- 
vir de honrarme y mandar que los vecinos lo hagan en 
todos los actos públicos: así por merecerlo mi persona co- 
mo por el ejercicio a que me dedico, por ser del servicio 
de Dios y de esta República, que concediéndoseme lo re- 
ferido, y en caso necesario sin embargo de ser vecino 

^asistente y conocido, ofrezco fianza de que cumpliré con 
lo que ofrezco enseñando todo lo que yo sé, con la asis 
tencia continua de mi persona, y qüe no cesaré de ello 
por otras ningunas conveniénciás, hasta que no (sic) ha 
yan aprendido todos los muchachos que se me entre 
guen; atento a lo cual y a ser conveniencia y utilidad de 
la República; a vuesas mercedes pido "y suplico provea y 
mande en lo que pido según que hayaren de justicia, y 
se me vuelva original para en guarda de mi derecho, Pe- 
dro de Castro," 

Por la copia. 

Julio César García 
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